
Información comunicada por los Estados miembros acerca de las ayudas estatales concedidas de 
conformidad con el Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el 

que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (Texto pertinente a efectos del EEE)

Número de la ayuda SA.103763

Estado miembro España

Número de referencia del Estado miembro 

Región RIOJA

Nombre y dirección de la autoridad que concede las 
ayudas 

Consejería de Hacienda y Administración Pública. Comunidad 
Autónoma de La Rioja 
Calle Vara de Rey, 1. Logroño

Denominación (y/o nombre del beneficiario) CULT - Subvenciones para la producción y emisión de 
contenidos audiovisuales de ámbito autonómico y local

Base jurídica Orden HAP/34/2022, de 27 de junio, por la que se modifica la 
Orden HAP/10/2021, de 17 de marzo, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para 
la producción y emisión de contenidos audiovisuales (Boletín 
Oficial de La Rioja nº 122 de 28 de junio de 2022) Orden HAP/10
/2021, de 17 de marzo, de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones para la 
producción y emisión de Contenidos audiovisuales, modificada 
por Orden HAP/34/2022, de 27 de junio. (Boletín Oficial de La 
Rioja nº 57 de 22 de marzo de 2021)

Tipo de medida Régimen

Modificación de una medida de ayuda existente 

Duración 29.06.2022 - 31.12.2023

Sectores económicos Actividades de programación y emisión de televisión

Tipo de beneficiario Pequeñas y medianas empresas, solamente grandes empresas

Presupuesto 
Presupuesto anual: 600 000 EUR

Para garantías 0

Forma de la ayuda Otros

Referencia a la decisión de la Comisión 

En caso de cofinanciación con fondoscomunitarios 

Objetivos Intensidad máxima de ayuda en % o 
importe máximo de ayuda en moneda 
nacional 

Primas PYME en% 

Regímenes de ayudas para obras 
audiovisuales (art. 54)

50

Enlace web con el texto completo de la medida de ayuda 



https://web.larioja.org/bor-portada/boranuncio?n=21267638-4-HTML-547097-X, - 


